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(Número 44.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las islas Baleares.

Agricultura .—Debiendo plantearse en 
todo el reino el reglamento orgánico de 
la asociación general de ganaderos apro
bado por Re.al decreto de 31 de marzo 
de 1854, y publicado en la Gacela de 9 
de abril siguiente; y estando prevenido 
en su capitulo I.° titulo 6.° que en cada 
provincia haya una comisión auxiliar 
compuesta del número de ganaderos re
sidentes y correspondientes que á cada 
una se señale por la permanente consti
tuida en la Corle; he dispuesto, de con
formidad con la oscitación del Exmo. se
ñor presidente déla asociación, convocar 
á todos los criaderos vecinos de esta ciu
dad y pueblos confínantes de Andrailx, 
Calviá, Puigpuñent, Establiments, Ruñó
la, Marralxí, Algaida y Llummayor para 
que se sirvan presentarse en este go
bierno de provincia el dia 14 de febrero 
próximo á fin de elegir de entre ellos 
mismos los siete vocales residentes en 
esta ciudad que han de formar la citada 
comisión; proponer para los cargos do 
presidente, vice-presidente y secretario 
de la misma á los que consideren mas 
aptos para desempeñarlos; proponer asi
mismo los siete vocales correspondientes 
de la misma comisión, procurando ele
girlos entre los ganaderos avecindados 
de los diferentes partidos de la provin
cia, y proponer finalmente un visitador 
principal de ganadería y cañadas de la 
provincia, que ha de recaer en un gana
dero residente en esta capital que se 
considere apropósilo para el desempeño 
de las funciones anexas á este cargo im
portante.

Con arreglo al capitulo 6.® del mismo 
título, debe haber también juntas loca
les en lodos los municipios, las que es
tarán formadas por los ganaderos del 
distrito bajo la presidencia del señor al
calde, ó de un ganadero, no pudiendo 
reunirse en ningún caso sin conocimien
to de la autoridad local. A este efecto 
prevengo á los señores alcaldes que con 
la mayor brevedad reúnan a todos los 
ganaderos de su respectivo distrito mu
nicipal y les constituirán en junta, nom
brando un síndico que se denominará de 
ganadería, y extendiendo acta que con
tendrá una lista nominal de los ganade
ros del pueblo con expresión del número 
de cabezas de ganado que cada uno po
sea con distinción de las clases de lanar, 
cabrío, yeguar, vacuno y de cerda. Esta 
acta la remitirán directamente los seño
res alcaldes al Exmo. Sr. Presidente de 
la asociación general de ganaderos, (¡ue 
reside en la Corte.

Para que se comprendan bien el ob
jeto y facultades de las juntas locales y 
de los síndicos do ganadería, se inserta 
al pié de esta circular el capítulo 6.° del 
mencionado titulo del reglamento que 
hace referencia á ellas.

Los gastos de escritorio y correo se 
pagarán de los fondos de la asociación 
general, á cuyo fin los secretarios remi
tirán todos los años en el mes de junio 
cuenta documentada de dichos gastos á 

• la contaduría de la misma, conforme se 
halla dispuesto en el artículo 89. ,

Teniendo por objeto esta asociación 
procurar la conservación, fomento y me
jora de los ganados de todas especies, y 
conservar á defender los derechos de los 
ganaderos y las servidumbres públicas 
que interesan á los mismos; i scuso reco
mendar á los señores alcaldes y á los 
ganaderos de toda la provincia la im
portancia de cooperar eficazmente á su 
pronta y cabal organización, pues que 
no se les puede ocultar lo^ beneficios 
que ella reportará á una provincia esen
cialmente agrícola, y que mal podría 
prosperar sin el auxilio de la industria 
pecuaria. Me prometo, pues, de su ilus
tración y amor al pais que, apresurán
dose iodosá responder á este llamamien
to, quedarán pronto constituidas y en 
aptitud las juntas y comisión. Los seño
res alcaldes se servirán darme parle de 
la constitución de las juntas inmediata

mente que las verifiquen. Palma 26 de 
enero de 1857.—José María Garelly.

CAPÍTULO VI.

De las juntas locales de ganaderos y de 
los síndicos de ganadería. .

Arl. 107. Los ganaderos do cada 
uno de los pueblos del reino se reuni
rán en junta, bajo la presidencia de su 
alcalde ó de su presidente especial, ga
nadero, donde asi sea la costumbre, 
pero siempre con conocimiento de la 
autoridad local.

Art. 108. Será objeto de las juntas 
locales do. ganadería:

1 .° Tratar do los negocios de parti
cular interés del ramo de la localidad.

2 .° La presentación, reconocimien
to, restitución y aplicación de las roses 
eslraviadas.

3 .° Elegir procurador síndico local 
de ganadería.

4 .° Acordar lo que convenga á la 
defensa de sus derechos comunes, fo
mento de la ganadería y observancia de 
las leyes y reglamentos de policía pe
cuaria.

Art. 109. Los ganaderos de dos ó 
mas pueblos que tengan entre sí manco
munidad de pastos ú otros derechos é 
intereses comunes, también podrán reu
nirse bajo la presidencia de uno de los 
alcaldes de los mismos pueblos ó del 
presidente especial de ganaderos, según 
lo dicho en el articulo anterior, para 
acordar lo que convenga á sus intereses 
comunes, debiendo asistir al menos el 
procurador síndico de ganadería de cada 
pueblo comunero, ú otro comisionado 
de sus ganaderos.

Art. 110. Los síndicos locales de ga
nadería desempeñarán dentro de su tér
mino municipal respectivo las funciones 
que tenían los procuradores fiscales de 
cuadrillas, y son á saber:
. 1.° Celar y promover ante el alcal
de y domas autoridades competentes la 
observancia de las leyes de policía pe
cuaria, la conservación y arreglado dis
frute de los pastos públicos abrevaderos 
y majadas, y la defensa de los derechos 
é intereses comunes de los ganaderos de 
su respectiva localidad.

2 .® Entenderse con los visitadores 
de ganadería cañadas de los partidos.

3 .° Dar á estos funcionarios conoci
miento de cuantos negocios afecten á los 
intereses generales de la ganadería.

4 .® Finalmente, desempeñarán las 
demas atribuciones y obligaciones que 
les señalen las órdenes é instrucciones 
del ramo'

Arl. 111. Las juntas locales y pro
curadores síndicos de ganadería cum
plirán con lo dispuesto en la circular do 
la presidencia de I." de abril de -1851.

(Número 4o.)

Personal.— En la Gaceta de Madrid 
número 1414 del dia 16 del actual, se 
halla inserta la siguiente '

Real orden.

A fin de llevar á efecto lo determina
do en el Real decreto de ayer, organi
zando el cuerpo de la Administración 
civil provincial, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido resolver que los empleados 
cesantes de gobiernos de provincia, que 
se crean comprendidos en aquella sobe
rana disposición, presenten sus solicitu
des en este ministerio de mi cargo, den
tro del término de un mes, que empeza
rá á contar desde la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta, acompañando 
sus hojas de servicios, y los títulos, di
plomas ó certificados en que acrediten 
sus estudios, para que con presencia de 
todos los expedientes se proceda inme
diatamente á la formación del cuadro 
de reemplazo.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 15 de enero de 1857.—Nocedal. 
—Sr. gobernador de la provincia de...

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de los interesa
dos. Palma 26 enero de 1^51 .—José 
María Gárelly.
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{.Número 46.)

Obras publicas.—En la Gaceta de 
Üadrid número U14deUia /6 del actual 
se halla inserto el siguiente:

Real decreto.

Tomando en consideración ¡as razones 
que me ha expuesto mi ministro de Fo
mento, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El territorio de la pe
nínsula se dividirá, para el servicio oe- 
neral ú ordinario de ¡as obras públicas 
en 20 distritos, cada uno de los cuales 
comprenderá las provincias que en el si
guiente estado se expresan:

DISTRITOS.

1.° Madrid

2.° Burgos

Vitoria

Logroño

o. Cuenca...

6.°

i. Barcelona.

8." Tarragona.

9.° Valencia.

40. Murcia....

Granada

PROVINCIAS.

Zaragoza ..

) Madrid.
■' 'Guadalajai-a. 

i Búrgos. 
'Santander.
i Alava.

•■Guipúzcoa. 
B izcaya. 
í Soria."

•• Logroño. 
(Navarra.
i Cuenca.

" 'Teruel.
I Zaragoza.

"' Huesca.
, j Barcelona.

“ * Gerona.
i Lérida.

"' Tarragona.
i Castellón.

“ 1 Valencia.
i Albacete.

• Murcia.
' Alicante.

Í.Iaen.
Granada.
Almería.

4 2. Córdoba....... (Córdoba. 
' Malaga.

43." Sevilla..

Toledo

Cáceres..

17.

IS? Orense..

49. Lugo

20.° León

U?

16.°

iSevilla.
...Cádiz.

' Huelva.
¡Toledo.
f Ciudad-Real.
(Cá ceros.

■" i Badajoz.
i Avila.

Salamanca... Salamanca, 
f Zamora. 

t- „ , íSegovia. 
Valladohd.... Valladolid.

f Falencia.
\ Orense.
' Pontevedra.
I l ugo. 
¡ Coruña.
(León. 
'Oviedo.

Arl. 2.° Las Islas Baleares y las 
Canarias continuarán formando dos dis
tritos como hasta aquí.

Dado en Palacio á 4 4 de enero de 
'1857.— Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de Fomento, Claudio Mo- 
yano.

} he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para su publici
dad. Palma 26 de enero de 1851 .—José 
María Garelly.

(Número 4".;

Estadística.—Por el ministerio de la 
Gobernación del Reino se me ha remitido 
con (echa 1 del actual la real orden del 
t-nor que sigue. —Por la presidencia del 
Copse)o de señores ministros se ha comu- 
wc ido con fecha 50 de diciembre último 
á este ministerio la real orden siguiente:

Exmo. Sr.-S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha enterado de lo propuesto por la co
misión de estadística general del reino 
para la sucesiva íorniacion de planos 10- 
pograhco-calástrales en toda laeMension 
de la monarquía.—Entiende la comisión 
que los trabajos para la carta g^ográüca 
adquirieron un nuevo grado de ínteres 
desde que se trata de sacar de la medida 
del suelo el primor dato de certidumbre 
para comprobación y ulterior referen
cia de las demas operaciones de inves
tigación. En su consecuencia encarece 
la necesidad de que la carta continúe 
con a actividad posible.-Mas conside
rando que de todos modos los resultados 
ce la carta son lentos por su natura- 
loza apesar del celo y los mejores de
seos, la comisión encuentra que para 
Hogar con cierta celeridad á su esencial 
objeto, pueden serle suficientes unos pla
nos parciales, de breve eiecucion que sin 
la minuciosa representación del terreno 
atiendan principalmente al trazado de la 
linea del perímetro década término mu
nicipal a fin de dar á conocer la super- 
hcie contenida; quq señalen las grandes 
'¡ivisioncs acostumbradas en el territorio 
década pueblo por pagos, partidas ó 
secciones, o en su defecto la clasifiquen 
Por grados grupos o masas de cultivo á 
Un de indicar la ostensión do los apro- 
ychamientos agrícolas; y qpo ademas 
naiquen as divisiones y reuniones de 
aguas e indiquen los mas notables acci
dentes topográficos, á fin do servirá su 
hompo de especificación en la carta geo- 
giahca y en su caso á fin de constituir 
tas bases do mediciones parcelarias 
siempre que así conviniere á las miras 
administrativas en el ínteres de la vor- 
dad.—á la comisión que ha examinado 
¡as causas de mugan éxito de las órdenes 
espedidas en diíerenles épocas para obli- 
pr á los pueblos al levantamiento de 
lo» planos respectivos, conceptúan que 
en la actualidad, y sobretodo para dar 
principio y allanar dificultades para lo 
venidero, los cuerpos ó institutos facul
tativos de ejercito y armada son los que 
mejor podrían desempeñar esta impor- 
ante y delicada tarea. Se ejercitarán 

aurante la paz en operaciones que algún 
día les serán útiles en la guerra ad
quieran un nuevo título á la benevo
lencia del Trono y á la consideración del 
pms, y al trabajar sobre el terreno se- 
lan los (jiie mas simpatías y de seguro 
menos desconfianza encuentren en los 
habitantes. Los ingenieros civiles son 
también muy dignos y no menos nece
sarios en cuanto sus habituales ocupa
ciones lo consientan por que las cartas 
geológicas y forestal deben al propio 
tiempo revisarse y completarse.—S; M. 
lomando en consideración osla propuesta 
y conformándose con ella se ha dignado 
resolver:

4.” Que sin perjuicio do la continua
ción del mapa geográfico con la acti
vidad posible, se proceda desde luego, 
bajo la dirección del ministerio de la 
Guerra á ejecutar los trabajos topográfi- 
cos-ca lastra les de la península que con
sistirán en los contornos ó perímetros dé 
cada término municipal, con señala
miento de las grandes divisiones del ter
ritorio en pagos, partidas, acciones, ma
sas de cultivos, bosques y eriales y con 
indicación de las divisiones y reuniones 
de aguas y los mas notables accidentes 
del terreno, á empezar por la provincia 
de Madrid, y con la mira de que estos 

trabajos puedan utilizarse en su diu en 
el mapa geográfico.

2.° Que se .encarguen de estas opera
ciones lopográfico-catastrales los cuer
pos facultativos del ejército y armada y 
a los civiles en la parle que posible fue
ra, formándose el mayor número de bri
gadas con el personal do tropa que se juz
gue necesario.=Que por los ministe
rios respectivos se nombren los indivi
duos de los cuerpos facultativos que pue
dan destinarse á este servicio que ha de 
enlazarse con el de las cartas geográfi
cas y forestal; y adoptándose las dispo
siciones gobernativas convenientes para 
la mas breve y cumplida ejecución._  
A Lo traslado á V. S. de orden de S. M. 
comunicada por el señor ministro de la 
gobernación, para su inteligencja y que 
haciéndola publicar desde luego "en el 
Boletín oficial de esa provincia, preven
ga á los alcaldes de todos los pueblos de 
la misma que presten los auxilios v 
apoyo que sean necesarios en el circuló 
de sus atribuciones, á los individuos y 
comisiones á quienes se encargue el és- 
presado servicio.

} he dispuesto se publique en el Boletín 
Oficial encargando á los señores Alcaldes 
de esta provincia faciliten los auxilios y 
apoyo necesarios, en los términos preveni
dos en la preinserta Real orden á los in
dividuos y comisiones de los cuerpos fa
cultativos á quienes se encarguen el servi
cio de que se trata—Palma 25 de enero 
de 1851=José Maña Garelly.

ayudarán á los ingenieros en la formación 
de proyectos ú oíros trabajos semejan-

Arl. 4.0 La aprobación v las clasifi- . 
caciones de ingreso y de fin de curso de 
lodos los años se harán en los últimos dias 
del mes de setiembre, en vista de los exá
menes y de los trabajos y ejercicios prácti
cos do los meses de verano.

Art. 5* Los alumnos del seslo año 
que terminaren lodos sus estudios serán 
propuestos inmediatamente para aspirantes 
primeros y continuarán en los distritos pa
ra acreditar el año de práctica, según en 
la actualidad se verifica. ■

Art. 6.° Los profesores de la escuela 
que no tuvieron que permanecer en Ma
drid para dirigir los ejercicios y trabajos 
prácticos de la escuela y del campo, ó para 
formar los tribunales de exámenes de in
greso y de primer año, dasempeñarán, du
rante el tiempo en que queden libres, las 
comisiones, viajes en la Península y al es- 
tranjero, y otros trabajos que la dirección 
de Obras públicas les fijare de ante
mano.

Dado en Palacio á 14 de enero de 4857. 
—Está rubricado de la real mano.—El 
ministro de Fomento, Cláudio Moyano.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para su publi
cidad. Palma 26 enero de 1851.—José 
Maña Garelly.

(Número 48.)

(Número 49.)

Elecciones de diputados á Corles.— 
En la Gaceta de Madrid número 4415 de 
día /7 del actual, se halla inserto el si
guiente Real decreto.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Exposición á S. M.

Señora: Desde que los ministros que 
suscriben fueron llamados por la augusta 
confianza de V. M. á ponerse al frente de 
la gobernación del Estado, uno de sus 
principales propósitos fué restablecer en 
todas sus partes, como base y punto de 
partida para ulteriores disposiciones, la 
organización establecida en la Constilucion 
política de la monarquía, decretada y san
cionada por V. M. en 4845, en unión y 
de acuerdo con las Cortes del reino, y vio
lentamente y de hecho destruida por la re
volución de 1854.

A la ejecución de este constante propó
sito fueron, como V. M. sabe, dirigidas 
muchas de las importantes disposiciones y 
decretos que el gobierno ha ido sucesiva
mente sometiendo á la alta aprobación de 
V. M.. y que V. M. se ha dignado autori
zar con su real firma y sanción.

Pero esta política restauradora no podia 
alcanzar lodo su desarrollo en el breve es
pacio de tiempo que el gobierno hubiera 
deseado.

Las revueltas y agitaciones anteriores 
aun no estaban del lodo apagadas, ni res
tablecidas por completo la confianza y la 
tranquilidad de los ánimos. La prudencia 
por lo mismo exigía, en semejantes cir
cunstancias, proceder con calma y cir
cunspección; ya para que actos tan impor
tantes y de índole tan especial, como son 
siempre las operaciones electorales que de
ben preceder á la reunión de las Córles 
del Beino, se verificasen con el deten i-

Obras públicas.—En la Gaceta de 
Madrid número 1415 dñ dia 41 del ac- | 
tuaf se halla inserto el siguiente

Real decreto.

Atendiendo á las razones que me ha es- 
puesto mi ministro de Fomento, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las clases do la escuela 
especial de ingenieros de caminos, canales 
y pueríos; comenzarán todos los años, á 
contar desde, el actual, el dia 4.° de octu
bre, y terminarán el 31 de mayo, desti
nándose los meses de junio, julio, agoste 
y setiembre á ¡os examenes, ejercicios y 
trabajos prácticos propios de cada uno de 
los cursos. Seesceptúan de esta disposición 
las de primer año, que se prolongarán has
ta el 30 de junio.

Arl 2.° Los exámenes de, ingreso en i 
la escuela y los del primer año se verifica
rán en lodo el mes de setiembre y los de 
los cinco últimos años en junio. "

Arl. 3.° Los alumnos de primer año 
desuñarán los dos meses de julio y agosto 
á los repasos en la misma escuela.

Los de segundo y tercero que obtuvie
ren en los exámenes las notas que se exi
gen para ganar curso, se ocuparán, du
rante ¡os dos mismos meses citados, en que 
se suspendan sus clases, ya dentro déla 
escuela, ya en los lalleres"de la corle, ya 
en sus inmediaciones, en las prácticas v 
trabajos de campo que á sus respectivas 
asigna!uras corresponden.

Los de cuarto, quinto y seslo oño que 
hayan merecido ¡guales notas serán desti
nados, durante los meses de julio, agosto y 
setiembre, á desempeñar los ejercicios 
prácticos en las principales obras que es
tuviesen en construcción en la Península, 
ó si el gobierno lo creyese conveniente,
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miento que su misma gravedad y trascen
dencia reclaman, ya para que no pudiesen 
servir de pábulo á nuevas inquietudes y 
disturbios.

Esta consideración era ya por sí sola á 
los ojos de vuestros consejeros responsa
bles de mucho peso y gravedad; pero alle
gábase ademas á ella una dificultad legal. 
La ley electoral exige, como condición 
precisa para la elección de los diputados á 
Cortes, que en los actos preparatorios que 
á ella se refieren tengan una parte muy 
principal los ayunlamientas iegalmenle ele
gidos por los pueblos, y desgraciadamente 
estas corporaciones no existían: la revolu
ción de 4 8a4 las deshizo y disolvió vio
lentamente y por completo; y el gobierno 
que sucedió á aquella conmoción no creyó 
conveniente á sus miras, en el largo pe
ríodo de su mando, apelar á las elecciones 
legales bajo forma alguna para reemplazar 
á los ayuntamientos disueltos, y suplió su 
falla por los medios que estimó oportunos, 
pero que alteraban esencialmente la índole 
de aquella institución antigua y popular. 
Después, la necesidad imperiosa de resta
blecer el sosiego público y el orden mate
rial, hizo crear los ayuntamientos interinos 
que hoy existen, nombrados por las auto
ridades delegadas del gobierno.

Pero los ayuntamientos elegidos según 
la ley, van á existir, señora, muy en bre
ve en virtud del real decreto de V. M. de 
3 de diciémbre último; y removida esta 
dificultad, se puede completar la organiza
ción política de la monarquía con toda la 
seguridad y con todas las condiciones que 
las leyes exigen, y que son ademas nece
sarias para quitar lodo protesto á la cen
sura y al espíritu de sedición y de anar
quía.

Las elecciones para el Congreso de los 
diputados no presentan ya obstáculo al
guno, y las Cortes del reino pueden ser 
convocadas para un plazo no muy lejano, 
que podrá ser, si V. M. lo aprobase, el dia 
primero del próximo mes de mayo.

Esta reunión de las Cortes, señora, será 
como la coronación de la poiílica inaugu
rada por V. M. á la formación del actual 
ministerio; con ella se habrá acabado de 
completar la organización política y legal 
del reino, y se borrará hasta la última 
huella de una revolución que, destruyendo 
violentamente el orden constitucional esta
blecido, tantos trastornos, tantos descon
ciertos y calamidades atrajo sobre el pais 
sin haber podido establecer nada prove
choso ni duradero.—Nueva demostración, 
señora, de que jamas, con el quebranta
miento de las leyes ni con los medios tu
multuosos y violentos se consigue hacer 
el bien de las naciones.

Los ministros de V. M. que suscriben 
no creen, sin embargo, que después de la 
reunión de las Cortes no quede aun mucho 
que hacer para arrancar de raíz el germen 
revolucionario, y dar mayor estabilidad al 
órden legal y al público sosiego. Al con
trario, juzgan que reunido el Senado don
de, por el llamamiento de V. M. con arre
glo á la Constitución del Estado, han ¡do 
sucesivamente lomando asiento las clases 
mas distinguidas de la sociedad, por sus 
merecimientos y por su elevada posición 
política y social; y convocado un Con
greso legal, espresion fiel de los senlimien- 
los del pais, que nada desea con mas ar
dor que la estabilidad y el sosiego que ne
cesita para el completo desarrollo de los 
gérmenes de prosperidad que encierra en 
su seno, será el tiempo oportuno de reali
zar con su acuerdo, cuanto convenga al 
mayor brillo y desagravio de la fé de 
nuestros padres, al mayor esplendor del 
Trono de V. M., al afianzamiento de la 
templada libertad de que. la nación disfru
ta, á la conservación de los nombres 
ilustres de los presentes y pasados tiem
pos que forman ya el glorioso patrimo
nio del pueblo español, y al arraigo de 
aquella discusión urbana y decorosa de 
los intereses públicos, que es tan necesa
rio establecer y que tanto realza el buen 
sentido y el noble carácter de un pais 
cuando sabe poner coto á los abusos y 

estravios que lanías veces han compro
metido aquello misino que aparentaban 
defender.

Entonces señora, será tiempo también 
de mejorar en lo que sea posible los di
versos ramos de 1a administración públi
ca. de facilitar á las clases menesterosas 
instrucción, trabajo y bienestar, y de re
parar los males, de mas de un género, 
que han causado los anteriores disturbios.

El gobierno, señora, medita sin descan
so, y siguiendo las benéficas inspiraciones 
de V. M. lodo cuanlo para llenar tan altos 
fines se propone someter á la aprobación 
de V. M. y de las Corles del reino, y le 
alienta la esperanza de que no han de ser 
del lodo estériles sus esfuerzos.

Los ministros que suscriben tienen, 
pues, la honra de elevar á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de enero de 1857.—Señora.
—A. L. R. P. de V. M.—Ei presidente 
del Consejo de ministros, el duque de Va
lencia.—El ministro de Estado y Ultra
mar, el marques dePidal.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lo
zano.—El ministro de la Guerra, el mar
ques de la Constancia.—El ministro de 
Hacienda, Manuel García Barzanallana.— 
El ministro de Marina, Francisco de Ler- 
sundi.—El ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.—El ministro de Fomen
to, Cláudio Moyano.

Real decreto.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto mi Consejo de ministros, y en 
uso de mi Real prerogativa conforme al 
art. 26 de la Constitución, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan convocadas 
las Corles del Reino para el dia 1.° de 
Mayo.

Art 2.° Los senadores Iegalmenle 
admitidos y los diputados electos se reu
nirán en la capital de la Monarquía en 
dicho día y en la forma establecida.

Art. 3.° Las elecciones de diputados 
á Cortes se harán en un todo conforme 
á lo dispuesto en la ley de 18 de Marzo 
de 1846.

Art. 4.° Por el ministerio de la go
bernación se expedirán las instrucciones 
convenientes para la ejecución de este 
decreto,

Dado en Palacio á 16 de Enero de 
1857.—Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.

Y he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia para su pu
blicidad y efectos consiguientes. Palma 
26 enero de 48^1.= José Mafia Garelly.

(Número 50.)

En la Gaceta de Madrid número 
4 Ti5 del dia 41 del actual se hulla in
serta la siguiente Real orden.

Excmo. Sr. La Reina (Q. D. G.) 
se há enterado con dolorosa sorpresa de 
que los restos del Gran Capitón Gonzalo 
Fernandez de Córdoba, encerrados en 
dos caías de madera ordinaria, están 
depositados en el archivo do ese gobier
no de provincia. Instruido al punto el 
oportuno expediente por este Ministerio, 
resulta: que la Duquesa de Sosa y Ter- 
ranova, viuda del Gran Capitán, ob
tuvo del Rey Don Cárlos 1 permiso de 
edificar la capilla mayor de la iglesia de 
San Gerónimo en esa capital, para en

terramiento de su marido y de la misma i 
señora; y que en efecto, la obrase llevó 
á cabo con la mayor suntuosidad por los 
mejores artífices de. su tiempo. En 1552 
fueron depositadas en l ¡ bóveda sepul
cral de dicha capilla los restos mortales 
del Gran Capitán y su mujer, en sendas 
cajas de madera, encerradas en otras de 
plomo, cubriéndose ¡a bóveda con una 
lápida. Allí permanecieron respetadas 
tan preciosas reliquias cerca de tres si
glos, hasta que, á consecuencia de los 
disturbios políticos de estos últimos 
tiempos y por un lamentable abandono 
de las Autoridades, la iglesia y el pan
teón fueron torpe y sacrilegamente pro
fanados, desapareciendo las cajas que 
guardaban tan nobles y venerandas ce
nizas, que, gracias á la Divina Providen
cia quedaron intactas. Recogidas estas 
por algunos españoles amantes de nues
tras glorias y celosos del buen nombre 
de su patria, han parado por fin en ese 
archivo, yen el vergonzoso olvido que 
la comunicación de ese Gobierno mani- 
liesta.

En vista de todo, y considerando que 
interesa al decoro nacional reparar in
mediatamente el agravio inferido á la 
memoria de uno de los héroes con q^e 
mas se ufana esta Monarquía, y que el 
monumento sepulcral mas cristiano, mas 
español y mas digno, por consiguiente, 
del Gran Capitán es la referida iglesia 
de San Gerónimo, adornado con escul
turas alegóricas á las virtudes de aquel 
insigne varón, y restaurada ya para el 
culto divino, S. M. se ha dignado dis
poner.

1 .° Que los restos del Gran Capitán 
ya confundidos con los de su mujer, se 
encierren en una urna de madera fina, 
resguardada por otra de plomo.

2 .° Que se repare el panteón de la 
capilla mayor de San Gerónimo, cerrán
dolo al extremo inferior de la escalera 
con una verja de hierro, con llave, que 
se depositará en el archivo de dicho 
templo, bajóla responsabilidad del cu
ra párroco, á fin de impedir ulteriores 
profanaciones.

, 3.° Que se trasladen en seguida á 
dicho panteón las cenizas con toda pom
pa y solemnidad, debiendo ser la cere
monia esencialmente religiosa, á cuyo 
fin se pondrá V. E. de acuerdo con las 
Autoridades eclesiásticas y militar, con
curriendo ademas al acto las corporacio
nes y empleados dependientes de ese 
Gobierno.

Y 4.° Que interinamente, y hasta 
tanto que no se lleve a cabo otra obra, 
se cierre la bóveda con la lápida an
tigua si se conservare en buen estado, ó 
de lo contrario, se renueve en la mis
ma forma, por igual estilo y con idénti
cas inscripciones que aquella, quedando 
V. E. autorizado para satisfacer de los 
fondos provinciales los gastos que se 
originen, sin perjuicio de que se rein
tegre oportunamente á esa Diputación 
por el presupuesto general del Estado, 
prévia cuenta debidamente justificada.

No bastando, sin embargo, á la pie
dad de nuestra Augusta Soberana este 
acto de justa reparación, y deseando 
añadir nuevos testimonios de la venera
ción con que mira á los héroes inmorta
lizados en defensa de la Religión, de la 
Monarquía y de la independencia de la 
patria, S. M. ha tenido á bien resolver 
asimismo que por este Ministerio se sig
nifique al de Fomento su Real voluntad 
de que dentro de la iglesia de San Geró
nimo, y en el sitio que parezca mas apro
pósito, se construya un sarcófago; con 
las estáluás yacentes del Gran Capitán 
y su esposa, labrado lodo al estilo del 
primer renacimiento, para que armo
nice con la capilla y recuerde la época 
en que florecieron; llamando á público 
certamen á los escultores nacionales para 
la ejecución de la obra, previas las for
malidades correspondientes.

De esta suerte, el gran servidor de la 
primera Isabel, que estimó tanto sus 
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proezas én vida, se vera honrado en 
muerte por Isabel segunda, ya que aque
lla no pudo hacerlo por no haberle so
brevivido.

De Real órden lo digo áV. E. para 
su inteligencia y cumplimiento, Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de enero de 1857.—Nocedal.—Señor 
gobernador de la provincia de Granada.

} he dispuesto se inserte en el Bo~ 
letin oficial para su publicidad. Palma 
25 enero de 4851.—José María Garelly.

REGLAMENTO

De la biblioteca nacional, decretado por

S. M. en 7 de enero de 1857.

(Conclusión.)

TITULO XI.

De los oficiales.

Art. 66. Los oficiales de la biblioteca 
nacional, según el cargo do cada uno, 
tienen obligación de conservar y servir, 
bajo su responsabilidad v conforme al 
reglamento interior, los libros ú otros 
objetos que se les confien.

Art. 67. Los que estén destinados á 
las salas de impresos dében aumentar el 
índice general de autores con las pape
letas correspondientes á los libros que 
vaya recibiendo la biblioteca; debe cada 
uno formarse un inventario especial di1 
los impresos que custodie, y contribuirá 
cada año, para el índice por materias, . 
lo menos con 500 papeletas clasificadasá

Art. 68. Están obl:ga los también á re
dactar lo menos 30 biografías de escri
tores españoles, acompañadas de noticias 
biográficas, con las cuales optarán ai pre
mio anual.

Art. 69. Deben asimismo facilitar, 
por medio de los celadores, los libros 
que solicite el público, procurando sa
tisfacer cumplidamente cuantas pregun- 
las se les hicieren, y servir á los concur
rentes de guias y auxiliares en sus estu
dios, consultas é investigaciones.

Art. 70. Toda falta ele urbanidad y 
prontitud en servir al público, se consi
derará como grave.

Art. 71. Para que no se ocupen dos 
ó mas empleados en un mismo artículo 
bibliográfico de los que dan opciori á los 
premios, los bibliotecarios conferencia
rán lodos los meses con los oficiales acer
ca de la mejor distribución de estos tra
bajos; los irán recibiendo sucesivamente 
á fin de autorizarlos con su V.° B.6, y 
los remitirán en seguida á la secretaría 
para su clasificación y registro

Art. 72. Obligaciones iguales ó aná
logas tienen los encargados de los ma
nuscritos, monedas, medallas, estampas 
etc., conforme á loque se disponga en 
el reglamento interior de la biblioteca.

Art. 73. Unos y otros estarán igual
mente obligados á cumplir las órdenes y 
evacuar las comisiones y trabajos de in
vestigación que les encarguen el director 
y bibliotecarios.

Art. 74. El director elegirá de entre 
los oficiales la persona que mas á propó
sito juzgue para desempeñar el cargo de 
habilitado, y, sin justa causa, ninguno 
podrá eximirse de él.

Art. 75. El habilitado formará las 
nóminas, recibirá de la dirección del te-
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soro hiB -mensuaHdades destinadas al 
personal y material del eslabiecimiento; 
tendrá en su poder la cantidad necesaria 
para satisfacer los gastos ordinarios de 
cada mes, y disfrutará de una retribu-- 
cion de 1,000 reales anuales sobre el 
presupuesto del material, por el desem
peño de esto cargo y para quebranto de 
moneda.

TITILO XII.

De los celadores y el escribiente.

Aft. 76. Los celadores servirán sus 
plazas como ayudantes de ios oüciales 
á cuyas órdenes estarán según disponga 
el director, obedeciendo ademas á los bi
bliotecarios en todo lo que les mandaren 
para el mejor servicio del estableci
miento.

Art. 77. Recorrerán de continuo las 
salas a que -se les destino; cuidarán de 
que el público guarde el orden, silencio 
y compostura precisos, y atenderán con 
especialidad á que del uso de. los libros 
y Gemas objetos no resulte detrimento ni 
perdida. Estarán asimismo obligados á 
alcanzar los libros que les designen los 
ohciales, y á colocarlos de nuevo en su 
sitio; sujetándose en lodo lo demas á las 
instrucciones que so, les dén.

, Art. 78. Los celadores tendrán tam
bién la obligación de desempeñar las co
misiones que el servicio del eslabkci- 
mienlo exija para fuera de él, y podrán 
optar al premio anual que se designa en 
el titulo correspondiente. El cargo de 
estos empleados requiere que tenga al
gún conocimiento de latín y francés.

Art 79. El cscribienlJ deberá lam- 
bmn saber latin y francos, cuando me
nos, y trabajará á las órdenes del secre
tario.

Art. 80. Para proveer la plaza de 
es-riniente se abrirá concurso, anun- 
ciandose en la Gacela con un mes de an
ticipación y nota de los ejercicios que los 
aspirantesdeberán practicar.

TITULO XIII.

De los demas empleados saballernos.

Art. 81. Para los empleos subal
ternos do la biblioteca deberán nombrar
se personas de honradez, laboriosidad y 
buenos modales.

Art. 82. El portero primero será 
conserje del establecimiento, cuya cus
todia en general le está encomendada, 
así como las compras y gastos menores 
de la biblioteca. A exepcion do este en
cargo, el portero segundo tendrá las mis
mas obligaciones.

_ Art. 83. [.os mozos, bajo la inspec
ción del conserje, harán el barrido y 
limpieza de la casa, y las demas faenas 
de esto género, propias do su oficio.

Art. 84. El plantón está encargado 
de la puerta de la calle, bajo la inspec
ción del conserje.

Art. 85. Los porteros y el plantón 
habitarán en el edificio do la biblialcca.

TITULO XIV.

Del servicio público.

Art. 86. La biblioteca nacional es
tará abierta al publico todos los dias no 
festivos desde la&diezde la mañana á 
las cuatro de la tarde en los meses de 
octubre, noviembre, diciembre, enero y 
febrero, y desde las nueve de la mañana 
á las tres de la tarde en el resto del año.

Art. 87. En los dos meses de julio 
y agosto, que serán vacaciones, quedará 
solo en la biblioteca una comisión com
puesta de un bibliotecarid, dos oficiales 

y dos celadores, destinada á servir á las 
personas que tengan precisión de con
currir al establecimiento para trabajos 
é investigaciones de importancia ó de 
urgencia, y justifiquen la precisión á jui
cio del bibliotecario.

Art. 88. Los museos arqueológico y 
numismático solo se franquearán al pu
blico el último dia de trabajo de cada 
semana.

Art. 89. A los viajeros ú otras per
sonas que no puedan visitar la bibliote
ca en los dias y horas en que se abre pa
ra el público, podrá el director franquear 
la entrada, ya en los dias festivos, ya en 
horas extraordinarias, no siendo dé no
che.

Art. 90. Los porteros recibirán al 
público, y entregarán á cada uno de los 
concurrentes una papeleta délas que ha
brá dispuestas al efecto con el sollo de la 
biblioteca, para que escriban en olla el 
titulo de la obra ú obras que soliciten: 
con dicha papeleta se dirigirá el lector 
al oficial de la sala que se le indique; y 
éste, por medio del colador, le entrega
rá lo que se pide, si fuere do dar, con
servando la papeleta por vía de res
guardo.

Art. 91. Devuelta al oficial la obra, 
se devolverá la papeleta al lector, quien 
a su salida deberá dejarla en la portería.

Art. 92. Todo nuevo pedido se re
clamará con nueva papeleta.

Art. 93. Xo se podrá sacar libro al
guno fuera del establecimiento sino con 
permiso del director para solos 15 dias. 
ó en virtud de Real orden para mas 
tiempo.

Art. 94. Las obras modernas de pu
ro entretenimiento no se darán sino á los 
lectores que justifiquen, á juicio de los 
bibliotecarios, necesitarlas para objetos 
de estudio.

Art. 95. Los que por mas de un dia 
quieran usar de las colecciones de pe
riódicos en que hay novelas, justificarán 
también que necesitan el libro para es
tudio, consulta, ó investigación impor
tante. Al que pida un periódico para co
piar o extractar de el, se le franqueará 
inmediatamente é ilimitadamente.

Art. 96. El que pida un manuscrito 
firmara la papeleta correspondiente.
.Art. 97. Los manuscritos se servi

rán conforme á las disposiciones que ri
gen sobro archivos y bibliotecas.

Art. 98. Las monedas, medallas y 
objetos pequeños de la antigüedad se 
examinarán siempre en la mesa del ofi
cial encargado de su custodia.

Art. 99. Los porteros conservarán 
las papeletas de pedir impresos y manus
critos, y las entregarán al secretario, 
que formará con estos datos una esta
dística de la entrada de lectores, es
tudios (pie con preferencia so. culti
van, y obras solicitadas que no existen 
en la biblioteca y deben adquirirse.

Art. 100. Los concurrentes que ob
serven algún descuido, ó á quienes se 
desatienda en cualquier concepto, po
drán, de palabra ó por escrito, acudir 
mi queja al director.

Art. -101. Los que, por el contrario, 
abusen de la confianza que se los dispen
sa en esta clase de establecimientos, ó 
resistan sus prescripciones y reglas, in
currirán en la pena que corresponde á 
tales faltas, según la ley.

TITULO XV.

De los premios y recompensas.

Art. 102. Todos ios años desde el 
di;¡ i.° al 3o de diciembre se constituirá 
un । ribunal en la Biblioteca, en la mis
ma forma que el do las oposiciones, pa
ra la adjudicación de premios.

Art. 103. El Secretario leerá el ex
pediente instruido al efecto, y presenta
rá al Tribunal los trabajos hechos du
rante el año. por los Oficiales de la Bi

blioteca, y los remitidos por las demas 
personas que hayan entrado en el con
curso.

Art. 104. Los premios serán cuatro:
Uno de 8,000 rs. para la persona, de 

dentro ó fuera del establecimiento, que 
presente mas y mejores artículos biblio- 
gráfico-biográficos, acerca de escritores 
españoles.

Otro de 6,000 rs. para la persona, de 
dentro ó fuera del establecimiento, que 
presente en mayor número y con supe
rior desempeño, monografías de litera
tura española, ó sean artículos bibliográ
ficos de un género, como un catálogo de 
obras sin nombre de autor, otro de los 
que han escrito sobre un ramo ó punto 
de historia, sobre una ciencia, sobre ar
tes y oficios, usos y costumbres y cual
quier trabajo de especie análoga, útil 
para completar nuestra bibliografía.

Otro premio de 4,000 para el oficial 
de la biblioteca que presente mayor nú
mero de papeletas clasificadas" y que 
uavan obtenido el V.0 B.° de uno de los 
bibliotecarios.

Dos mil reales se distribuirán entre 
los celadores y el escribiente, siempre 
que, según el informe de la Junta de go
bierno. ademas de haber cumplido bien 
sus obligaciones, hayan desempeñado 
trabajos extraordinarios, ó facilitado la 
adquisición de. libros preciosos, meda
llas, monedas ó antigüedades.

Art. 105. Para juzgar de las biblio
grafías y monografías, el tribunal habrá 
de leerlas todas sin exepcion; para for
mar juicio de las papeletas de índice, los 
bibliotecarios y el secretario las habrán 
dividido, según la respectiva importan
cia, en tres clases: se sacarán á la suerte 
cua tro de cada clase, correspondientes las 
12 a una misma persona, y se leerán és
tas, pudiendo los Jueces ademas exami-. 
narlas todas en la forma que mejor les 
parezca. La votación para adjudicar los 
premios será secreta.

, Art. 106. El dia 2 de enero del año 
siguiente se reunirá, el tribunal, presi
dido por el ministro del ramo, ó persona 
delegada al efecto; el director leerá la 
menioria relativa al año anterior, y el 
presidente dará los premios en nombre 
de S. M.

Art. 107. En la memoria del direc
tor se expresará el número de bibliogra
fías, monografías y papeletas de índice 
que haya trabajado cada uno de los ofi
ciales durante el año.

Art. 108. Los nombres de los indi
viduos premiados se publicarán en la 
Gaceta, y en sus artículos cuando se im
priman.

Art. 109. Cuando no se adjudica
ren premios, porque los trabajos presen
tados no lo merezcan, se anunciará asi 
en el periódico oficial.

Art. 110. Si, aunque no se hayan 
adjudicado ios premios, hay entre los 
artículos presentados algunos de conoci
do mérito é importancia, el tribunal po
drá autorizar el director de la biblioteca 
para que los adquiera de los respectivos 
autores.

TITULO XVI.

De la separación de empleados.

Art. 111. Si algún empleado déla 
biblioteca faltare á sus deberes, ó deso
bedeciere las órdenes desús superiores, 
el director le amonestará en Junta de 
gobierno hasta tres veces, y en caso de 
nueva reincidencia, propondrá su separa
ción, ó le separará, según la clase á que 
perteneciere.

Art. 112. Si un oficial no presenta
se, durante tres años consecutivos, el 
numero de. papeletas que le corresponde, 
propondrá la Junta de gobierno su sepa
ración.

TITULO XMI.
Disposiciones generales y transitorias.

1 .a Se publicará mensualmente, ba
jo los auspicios de la biblioteca, un Ro- 

lehn bibliográfico del movimiento litera
rio español, ácuyo fin se dispodrá lo 
conveniente para que los gobernadores 
de las provincias reciban do los autores 
o editores (ademas de los dos ejemplares 
que deben entregar de cuanto imprimie
ren) dos portadas de cada obra, que 
pueden ser pruebas de la edición.
, Al respaldo de una de estas portadas 
o pruebas se expresarán el precio del 
impreso, si es ó no periódica su publica
ción, el número de tomos, el tamaño, 
puntos de venta y cuanto recíprocamen
te pueda interesar al editor y al pú
blico.

Las portadas con estas noticias serán 
remitidas por los Gobernadores al Di
rector de la Biblioteca en los primeros 
ocho dias de cada mes, quedándose una 
en el Archivo del Establecimiento, y re
mitiéndose la otra al editor del Bo
letín.

Los libros y demas impresos que reci
ban los Gobernadores de provincia con 
destino a la Biblioteca Nacional, se remi
tirán a Madrid de seis en seis meses.
. 2.a Una linea diagonal impresa con 

tinta encarnada de derecha á izquierda 
en las páginas 1,25, 51 y 101 de cada 
libro, será el distintivo de los de la bi
blioteca nacional. En las láminas se mar
cara esta misma linea, pero en el ángulo 
inferior de la derecha.

El director certificará en la anteporta 
de los libros ó al pie de las estampas 
que por cambio ú otro concepto análogo 
salgado para siempre del establecimiento.

3 .a De dos en dos años, tres perso
nas de superior instrucción y categoría, 
delegadas por el gobierno, practicarán 
una visitado nspeccion en la biblioteca 
nacional, para informar acerca de su 
estado.

4 .a Esta visitase hará en la forma 
que. se determine en el reglamento inte
rior.

5 .a. La Junta de gobierno queda 
especialmente encargada de proponer lo 
conveniente para el establecimiento de 
la Biblioteca nacional en local propio, " 
capaz y adecuado.

6 .° Para el mejor servicio del pú
blico, mientras la biblioteca subsista, 
donde hoy se halla, y como principio de 
las reformas y aumentos que necesita, 
se procederá inmediatamente á un reco
nocimiento general de sus libros, con
probando con ellos el índice por papele
tas á fin de rectificarlo y adicionarlo, 
sacar una copia de él con que formar 
los índices é inventarios particulares de 
las salas, reponer las obras que por el 
uso ó por haberse descabalado resulten 
inservibles, y fijar en cada volúmen, 
ademas de los números de sala, estante 
y órden, que ya tienen todos, otro nú
mero que exprese el lugar que ocupa 
cada tomo en su tabla respectiva.
, 7.° El director de la biblioteca na

cional hará imprimir este reglamento, 
que regirá desde la fecha en todo lo que 
por ahora no ofrezca algún inconvenien
te material que ha de allanarse después.

8 .8 Sobre la base de. este reglamen
to, el director de la biblioteca nacional 
formará otro para el régimen anterior 
de ella, sometiéndolo á la aprobación 
del gobierno.

Madrid 7 de enero de 1857.—Está 
rubricado de la Real mano.—El minis
tro de Fomento, Claudio Moyano Sa- 
maniego.

1 he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficialpara su publicidad.—Palma 22 ene, 
ro de 4851.—José María Garelly.

PALMA.
IMPRENTA MALLORQUINA, 

á eargo de
Ja ime Lu is Ra mo n e l l .
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